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Grave accidente en Ruta
68: Colisión de camiones

deja heridos y masivo corte
de energía en la comuna

FedEx
Express

fedex.com
EMro ATento

El accidente también generó importantes
congestiones y desvíos en el tránsito hacia la costa,

los que se mantuvieron mientras se realizaban los
peritajes de Carabineros

· El siniestro, ocurrido a la al-
tura del estero Cuyuncaví, de-
rribó un poste de alta tensión,
dejando a miles de hogares sin
suministro durante gran parte
de la jornada del martes.

Un violento incidente vial marcó
la noche de este lunes en el kiló-
metro 42,200 de la Ruta 68. Alre-
dedor de las 23:45 horas, dos ca-
miones de gran tonelaje -uno de
ellos de la empresa FedEx- pro-
tagonizaron una fuerte colisión en
las cercanías del paso sobre nivel
del estero Cuyuncaví.

Rescate y Lesionados
Producto del fuerte impacto, una
persona resultó con lesiones de
gravedad, mientras que otros dos
ocupantes sufrieron heridas de
diversa consideración. Al lugar
concurrieron rápidamente volun-
tarios de Bomberos, personal del
SAMU y Carabineros, quienes
centraron sus esfuerzos en la
atención de los afectados y en
asegurar la zona del accidente,
que presentaba riesgos adiciona-
les por el daño a la infraestructura
eléctrica.

Emergencia Eléctrica

La violencia del choque provocó
que uno de los vehículos derriba-
ra un poste del tendido eléctrico.
Este daño estructural causó un
corte inmediato de energía que
afectó a más de 3.000 clientes en
los sectores centro y norponiente
de Curacaví.
Desde la empresa CGE, se coor-
dinaron cuadrillas de emergen-
cia que trabajaron durante toda
la madrugada y la mañana del
martes para reemplazar la es-
tructura dañada. Según informó
la compañía, las labores fueron
especialmente complejas debido
a las dificultades para retirar el
camión de mayor tamaño del sitio
del suceso.

Restablecimiento del Servicio
Si bien las proyecciones inicia-
les de la empresa apuntaban a
las 14:00 horas, el suministro fue
restablecido en su totalidad cerca
de las 14:30 horas de este mar-
tes.
El accidente también generó im-
portantes congestiones y desvíos
en el tránsito hacia la costa, los
que se mantuvieron mientras se
realizaban los peritajes de Cara-
bineros y el retiro de los pesados
vehículos involucrados.

Fiscalía de Curacaví
reformulará cargos tras
fallecimiento de mujer

atropellada en la Ruta 68
· El Ministerio Público solici-
tará una nueva audiencia para
investigar a la conductora in-
volucrada por el delito de cua-
sidelito de homicidio.

CURACAVÍ .- Lo que comen-
zó como un grave accidente de
tránsito el pasado 30 de abril, ha
tomado un giro judicial tras con-
firmarse el fallecimiento de la víc-
tima. El Fiscal Jefe de Curacaví,
Roberto Contreras, informó que
la mujer de 35 años que perma-
necía con riesgo vital, perdió la
vida durante la madrugada de
este lunes producto de la grave-
dad de sus lesiones.
Los Hechos
El accidente ocurrió el pasado 30
de abril, alrededor de las 17:30
horas, en el kilómetro 44 de la
Ruta 68. Según los antecedentes
entregados por Carabineros y la
Fiscalía, una conductora -que
aparentemente no estaba atenta
a las condiciones del transito-
impacto a la transeúnte mientras
esta cruzaba por un paso peato-

nal habilitado.
Situación Judicial
Tras el impacto inicial, la con-
ductora fue detenida y formaliza-
da, quedando bajo las medidas
cautelares de arraigo nacional y
arresto domiciliario nocturno par-
cial, con un plazo de investiga-
ción de 90 días.
Sin embargo, ante el deceso de
la víctima, el fiscal Contreras
anunció que se ha solicitado al
Tribunal de Garantía de Curacaví
una audiencia de reformalización
para comunicar que ahora se le
investiga por un delito de cuasi-
delito de homicidio.
En dicha instancia, el fiscal bus-
cará actualizar la situación le-
gal de la imputada, señalando
textualmente que el objetivo es
"comunicar los nuevos cargos y
solicitar las medidas cautelares"
que correspondan a la nueva gra-
vedad de los hechos. La comu-
nidad de Curacaví se mantiene
atenta al desarrollo de este caso
que hoy enluta a una familia de
la zona.
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PERMISO DE CIRCULACIÓN
MAYO 2026

· TAXIS COLECTIVOS Y BUSES ·
· Presentar el Permiso de Circulación anterior.
· Revisión técnica y certificado de gases al día.
· SOAP vigente al 31 de mayo de 2027.
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